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D E B O R j A: 

S y P E K lyRISFIRMA EN EIL PLENAR.IQ 
POSSESSORIO. 

POR EL ILVSTRISSIMO REY NO 

DE ARAGON. 

O LO puedenfervir eftaslineas de 

fombra a la clara luz, que ha mof. 
trado la jufticia del Rey no por tres 

Alegaciones> que tuvo prefentes el 

Confejoipara refolver a fu favor la 

admifsion de Contrafirma, y es cierto > que en ellas fe 

tocóla jufticia natural délacaufa» que aora fedifputa 
de calidad,que ni fe puede dezir mas,ni mejor. 

2, Eftos informes han de fervir vnicamente para 
refolver efte eftado de Pleyto, fuplicando al Confejo 

les dé el primer lugar, que merecen para la decifsion, 

alli fe funda, y fin 
A ofen- 



ofenderlo con repetirlo» foto dire algunos frágmén? 
tos,que fe han recogido de la información en voz. 

3 El principio fundamencal para la inteligencia 
del Fuero,laspenjtomsifobre el Jrfobifpado, j Obif 

fados del Reyno,Je den a naturales d'el, del año i6z6¡ 
carga en la maxima jurídica,y Foral, que las leyes por 
fu naturaleza deven fiempre entenderfe de modo,que 
no íean iluforias, dándoles el fentimiento acomodado 
ala virtud preceptiva de la \^y,Ljin,Cod,de bon.qua li* 

ber.ihi’.Ne ludibrio legeseifiantd. fin.ne c^uis in loco f a- 

blicotl.p Prator,JJ.de Judic.ob/erv.z.defofiulatido) Ci^ 
úzcocontro'uerf.^.num.y.tom.t. 

4 A efta propoficion fe reduce el pleyto, pues a* 
viendo vacado el Obifpado de Tara^oná ,enel tiempo 
de la vnion,y fervicioj y di/poniendo dicho Fuero, 
las penfionesfe den a naturales no fe puedan dar i 

ni den a efirangerospor todo el tiempo delavnion,y fer- 

vicio-. Es preciíTo encenderle, fegun el tiempo de la var 
cante de los Obifpados,y Ar§obifpado,y no de la pro* 
vifion,porque en lo primero fe dá la interpretación ge- 
nuina ala intención de los Legisladores, a la fugeta 

materia de lograr los naturales la merced, y beneficio 
defta vtilidad , al fer ley motivada en recompenfa del 
fervicio del Reyno a fu Mageftad,que contiene vn có* 
trafto innominado,do,vt,des! y vitimamente a la pro¬ 
pia virtud, y naturaleza de la ley, que pufo Modeftino 
en la leylegisvirtus j.de legib^^ en lo fegundo,de mu 
rar el tiempo de la provifion i^^esdexar fin alma la ley¿ 
folo con el cuerpo material de la efcritura , porquedi el 
Fuero es limitado a tiempo ¿ ño puede referirle al de la 
proVÍfion,que no tiene tiépo limitado para execucarfe»' 
pues ninguno limita la autoridad del Patronado Real.’ 

La ' 



3 
- La interpretación qué fe toma de la intención 

de los Legisladores,6 contrayentes, merece el primee 

lugar, como y i fe ha ponderado en las Alegaciones; y 
es bien conocida en efte Fuero,que miró a lograr el be-, 

nefieio de las peñones, viniendo bié la Real liberalidad 
en eftrechar la facultad de dar las penfiones aeftran- 

serosjy fi fe governaffe por el tiempo de la va- 
cante en el termino de la vnion, y fervicio, fino que fe 

dilataíTe al de la provifion, que no tiene termino que la 

limite , parece que ni fu Mageftad hizo merced, ni los 

Aragonefesla lograron con el Fuero,puesquedava 

todo en el libre arbitrio de fu Mageftad. 

6 Acomodafe bien el texto in l. in ambigua ipí 

de kgibus,¿ize: In ambigua vocelegh eafotius accipie. 
daefi fignificatio, quA •vitio caret:pr&ferúm cum etiam 
raoluntas legis , ex hoc coUigipofsit, a quien fe deve jun- 
tar la antecedente , y Xdiley nníla x^Jxontra legemfacip 
eodem pues en la verdad» la interpretación con- 

tracia,es hazer inútil el eftablecimiento del Fuero,con¬ 
tra lo que fe puede colegir de la voluntad de los Legif- 
ladores. 

■7 En los Fueros hallamos calificado el mefmo 

aíTumptOjpues el Fuero inmediato al de las penfiones, 

tit. De los naturales del Reyno , que tienen‘Beneficios t 
y penfiones en "el para •vtilidad de efirangeros, raoftra- 

ron bien los Aragonefesel fumo cuidado que pufie- 

ron enla obfervancia dt\ Fuero De Pralaturis, y que 

las penfiones fedieflen a naturales, ocurriendo al en¬ 

gaño que podían padecer poniéndolas penfiones a n6< 

bre de naturales,pero en beneficio de eftrangeros,y ef- 

to con el apremio de penas que narra el Fuero. 
8 Eftos Fueros hazen invencible, que la mente 



délos Legisladores fue a lograr el beneficio de las peH^ 
fiones en los naturales, y a quitarlo por quatitos rae- 

"dios pudo de los eftrangeros; y fi el Fuero antecedente 
no fe huvierade governarporlavacante , fino por la 
provifion, quedando efta fin limitación de tiempo, 
quedava el Fuero fin feguridad de beneficio. Efto no 
fe compadece en quien alargó la viña a la prevención 
de ponerle en nombre de naturales las penfiones, no 
fiendo para ellos la vtilidad. 

p Con mas eficacia fe confirma lo mifmó del 
Vuero De los Obifpados del Reyno, de las raifmas Cor¬ 
tes , donde con exprefsion íe pufo el tiempo de la va¬ 
cante,por la razón póderada,de q fuera inútil el favor 
en merced limitada a tiempo,fi fe huviera de alargar a 
la provifion,en quien no tiene limitado tiempo la mer 
ced; y es principio vulgar, que vnas Leyes fe declaran 
con otras, vna parte de efcritura con otra parte, y mas 
quando cl aíTumpto, el favor de la fugeta materia , la 
caufa» y razón final, las perfonas, y el origen del con¬ 
trato de la vnion,y fervicio,es vno mifmo,como prue¬ 
ba Cafanat. confij. ex num. 7. ad 14. y afsi la ley que 

habla findiftincion, fe diftingue , y limita fegun otra, 
l.piendHm^ff.qm fatifd.cog, l.quamvis,ff'.deinius vo- 

can. y fuple vna ley lo que dexó de explicar,/.;. ibi 

glojf.ctim /.2. C.de bonis qmliber. /. non efi novum lum 
feqej, de legib. Menoch.í'o;^;5'o.ff0W.44. Luego en el 
concepto jurídico > del modo que explicó el Fuero De 

los Obifpados el tiempo déla vacante,fe ha de entender 
el mifmo en el de las penfiones. 

10 Porque entre dos difpoficiones tan íemejantes. 
lo exprefib de la vna , comunica fu individuación a lo 
general de la otra, l.(^allHs,§.ille cafus de liber.^^ pofrh. 

ibi; 



.... 1 
ib¡ : Duohus fífuafi caftüb'us cümixthin hoc qttoqtte tn- / 
dt*cerfle¿em,l.qi4i liherís, ff. de conhmg.cum emanc.Hk ) 
•^izXonorum pojfefsionera rectpere poieji propteraliuii. 

capud, edicli, Mandel.cow/I^pp. numAi Honded. conf, f 

■j^.num.z'/.vol.i. con muchos. 
n También haze confonancia el Fuero i.de Pr&- 

lat. el qual governo fu difpoficion por el tiempo de la 
vacante,alli-. rlo difpüeflo en los Beneficios, Prelaturas, 

J DignidadesEclefitafiicas,aya lugar,afsi mifmo enpen- 

fiones imponederas en qualquiere manera , [obre los 

frutos de los dichos Beneficios, Prelaturas ,j ‘Dignida- 

des,de tal manera,que ocurriendo vacación por muerte, 

renunciacion,^c.q como en el Fuero que difputaraos» 
fe diga que afsi en la obfervacion de efio, como en las 
demas penfiones , fobre otros qualefquiere "Beneficios, fe 
ohfer^e^ y guarden las difpoficiones foralesydebaxo el ti» 
tu>lo de Prtzla[f^ris,SQ haze muy eficaz argumento,q en 
efte Fuero miró el tiempo de la vacante, pues en el re- 
lato de Pralaturis , fe hallo declarado juntamente con 
las penfiones efte tiempo con el axioma vulgar de la 
ley afie toto de hmdibus inftituend.con todas fus calida^ 

des, y que las leyes antiguas firven para inteligencia 
délas modernastextam exprefium in l.ide'o zjipf.de 
leg. ibi: Ideo, quia antiquiores leges adpcfieriores trahi 

vfitatumefi femper quafi hoc legibus inefie ere di 

oportetiVt ad easquoque perfonas,^’ ad eas respenine. 

renfqua quandoque fimiliserunt, Imol./» /. fi .¡jero 

altas lex dotalem, §Je viro, nu. lo. ff.de folut.matrim 

PariC conf.^u num.iz. ^feq. ¡,b.^. Cephal. 'confy^ó. 

««•ií-C5'/e^.//¿.4.&al.js relatis Hondedeo d. cofi.U. 

n Reduciendo a praaica el Fuero , que las pen - 
B fio-. 
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fíones fe den a naturalesien la materia que trata,fe pue¬ 
den confiderar tres cafos; vno, el de querer fu Magef- 
tad imponer» ó no penfion > y elle derecho no le tiene 
fu Mageftadiquando el Beneficio eñá lleno, pues no fe 
impone finconfenrimiento del poíTeedorípero en va¬ 
cando , tiene derecho fu Mageftad a imponer hafta la 
tercera parte de las rentas del Obifpadoj y aunque es 
verdad,que es libre en fu Mageftad el poner,ó no pen- 
fionjpero como fiempre acoftumbra yaleríe de ella gra 
cía,para favor , y premio de fus vafallosj entra el Fue¬ 
ro,y fu difpoíicion, fuponiendo por firme principio»el. 
que fu Mageftad ha de imponer penfion , y fas Leyes 
tienen merecida eífa inteligencia, porque fiempreíus 
eftablecimientos ván fobre los cafos,que frequememé- 

te fuceden,con elegancia Don Chnftobaí de Anguia- 
no ¿fe ie^ihs, liki. controverf.z. mm.^.con eftas pala- 
btiSiExqua doUrina^ro^uit ’vera,(^fftrans ratio,prop‘‘ 
ter quam legarnt Conjiitutionum iaítitia penjanda 
non fit ex raro contingentibí4S,five ex hoc,vel illo rerum 

eventutquinpotias,ea qaa commitert^ft'((jt^entius^ac• 

cidmtfore attendendayad examinandamyatíjue pexfan^ 

áam hamanaram legam iufiitiam , vrpaulo ante dixi- 

tntts , nos docent, quam plurima mra. Qua reliqua 

funt ad propofiiam dubitationem poenitus diluendam 

erunt afequenti quxfiione petanda : Luego la contin- 
gencia que pudieraconfiderarfeen el libre arbitrio de 
fu Mageftad,de cargar,ó no penfion»no haze argumé- 
to para hazer incierta en todo la diípóficion foral.pues 
fe ha de entender con fupoficion , de qué fu Mageftad 
ha de vfar de efte poder;fi bien por cite Fuero no fe pre 
tende, que fu Mageftad efté obligado a conftituir peiV- 
fion,fino fuere de fu Real agrado. 

El 



ij Élíegundócafo , qüando fu Mageñaá tiene 
idéliborado el poner penfiones > pero no ha hecho elec¬ 
ción de las perfonas, a cuyo favor las quiere imponer, 
reconociendo en las Cortes.que fu Mageftad imponía 
ilbcementeen favor de eftrangeros, fuplicaron a fu 
Mageílad el eftaiblecimientoforahpara que fe dieílen a 
naturales en eltiempo de la vnion.y fervicio, obligán¬ 
dole a merecer ella gracia con tan quantiofo donati.- 
votComo ofreció el Reyno.aunque muy corto.mcdido 
con fu deféo; efte cafo no le niega la otra parte de la 
compreheníion>pero quiere que el tiempo de la vnion. 
y fervicio > fe govierne, no por la vacante . fino por la 
proviíion > pero efto es dexar inútil en todo el Fuero» 
como mueftra lo figuiente. 

14 Él tercer cafo es . del tiempo j quando fu Ma- 
geüad haze la gracia, y merced,aísi de la Prelacia , co¬ 
mo de las penfiones,y efte es tan libre en fu Mageftad, 

que fin limitación de tiempo.puede hazer la provifion» 
quando fuere de fu Real voluntad, 

1$ Si deftos tres cafos,fe halla,que fu Mageftad tie 

ne libre arbitrio de poner penfioh delasperfonas,acu- 
7ofavor^, y del tiempo,quándoíerá férvido de hazer 
la n\ercea,^s preciíTó para dar efeílo al Fuero, diícurrir 
qual dedos quedó limitado en el Fuero : El primero', 
parece q no fe limitó . piies fiempre podía fu Mageftad 
dexar de vfar déla Gracia Apoílólica de imponer pen¬ 
fiones. ‘ 

,. fegundo, duráiite el tiempo déla vnion, fe 
fimito en parte, quedando excluidos los eftrangeros. 
pero entre los naturales libre la Real voluntad de dar 

a quien le mereciere la merced , y es inegable lo cora- 

prehendio el Fuero, fuponiendo, que fu Mageftad hu- 
vef- 
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viefle <3e poner penfiones» pero efto que pars6 de coñ^ 
trafto a precepto legal > fe ha de prafticar > de modo,’ 
que por la Real benignidad, quede ceñido a nodexat 
incierto el efefto de la ley. 

17 El tercero, del tiempo, no le comprehende la 
limitación , porque la provifion de Prelacias, y pen- 
fíones,puede fu Mageílad dilatarla a lu arbitrio el tiem* 
poque fuere de fu voluntad. 

18 En ellos tres cafos, el fegundo»quelimitb el 
Fuero, es preciíTo fe govierne por el tiempo de la va? 
cante,por4 de otro modo queda la ley fin efeño algu* 
nó, y fiempre en libre arbitrio de fu Mageftad, pues fi 
ni eílá fu Mageftad obligado a dar penfiones, ni eftá 
reducido a termino peremptorio,dentro del qual las 
aya de dar con dilatar la provifion, queda inútil la dif- 
poficion foral, y los Aragonefes,fin el favor de la, re- 
compenfa.que fu MageftadlesprometeenelFuero. 

ip De modo, que fiendo innegable.que antesdel 
Fuero podia fu Mageftád dar penfiones a naturales, 
y eftrangeros, también lo es,que fi fe atiende al tiempo 
de la provifion,queda íu Mageftad en ?lm;efmo ellado 

de darlas,ó no, pues puede libremente dilatar la provi- 

íjon,y el Fuero,noavrialogrado afavor de los Arago? 
nefes nueva,ni cierta merced.,; ,0. , 5 

20 Efta interpretación esrtotalmen te eftraña de la 
naturaleza de las leyes,las quales en los cafp« que difpo 
nen han de contener precepto , é implícita coerción, 
aunque en refpeto de los Principes, con,fnerCa dire£li. 
ya, como notó Anguiano Je le¿:i>ni-qpf3(roverfAi 

8. Erit lamen innanis conatus nofier jifortiter tte- 

gavertmuSídahilem ejje legem ,yiií? ordinaiionern ratio~ 

non ¡nclndat ad chiuí imeüigentiatn 
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meminip o^ortebit,Qmnen¡ crdinationem,ratiomsfrove> 

ñire a Principe,vel fuperiore, potejlatem hahente, ad or- 

JinandoSíí^ dirigendosfabdnoSííf ‘oafadoS)(^ 
quen'tifieri non pojfe,<jittn calis ordinatio,fen lexinbtbi- 

tarn,(f implicitam habeat coertionem in aliqua empar^ 
te,^ coercendi,atqueprxcipiendi,pj^ tmperandii magna 
illam virtuíem,CKÍHS meminit Modefiin.in d.l.legis vir^ 
f,f¡,fje legibtis^quihus relinquitur, de primo ad vliima 

planum,^ apertum optimam efe legis definitionem,qHod 

fit íordinatio rationts.') 
zi Luego no fe compadece con la ley foraljnl con 

la razón que laeftableció , el referirla al tiempo de la 

provifion)donde queda fin el fin preciííoj y neceííarioj 

implícito,y natural,de la eíTencia de la ley. 
3.2. Bienajuftadoalintentoeseltextoenla/^iTí- 

ti a ^a^.§.2..del€gat.2.. donde aviendo dcxado el Teftador 
a dos herederos a cada vno ciertos predios con efta for- 

d fe i^fo accipíar ? difeurtiendu cu d valor, en 

la razón de dudar,de no poder recibir^de íi mefmos,dU 

2e: Qj^ro an hmufmodi fcriplura integrum prAdii^nh 

fingulis datmnvideatur, ^eropartem Ureditariam 

dimtaxat contineat ^cuminvitliter d (etnetipfo quem* 

qtire eorf'imiquam habebat partem accipere ^oltút , ¿\do* 

defiinus refponditynon ftc tnterpretandatT} fcrípturrum de 

qaaqumtHrfotfideicornmiJftim invtilefiat, Y convie¬ 

ne el texto en la ley qaotiens izje reb.dub. con mayor 

generalidad dlze:¿íí(?w^íí in acíionihi^s^aiit exceptioni^ 

bm ambigua oratio efi^comodifsimtim eji id acctpi quo 

reSfde qtta agitur magis ^oaleat^quam pereap, 

^3 La interpretación del Fuero ^ rcSriendolo al 
tiempó déla proviGon,cs entender la efcricura de mo¬ 
do,que fea inútil la mercedjacoinodandole el íentimié- 

' C 
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to a la parSe que le quita el efc£lo,y contra la Inteligen 
cia que le dá valor>G efto lo reprueban las leyes: Lue¬ 
go bien íe infiere» que en la ambigüedad de poder en- 
ítender el Fueroifegun el tiempo de la vacanteióLeguti 
el déla provifion , fe ha de entender, fegun el primero, 
donde conferva el Fuero fu valor, y naturaleza pro.pia 
de ley,,y no el fegundo,que vnoiy otro deftruye,éinu- 
tili^a. 

¿4 A efte punto fe reduce todo el pleito,y es cier¬ 
to, que fi el Fuero no fe govierna por la vacante,niay 
ley , ni Beneficio páralos Regnicolas, fino que como 
antesdel Fuero pendía todo del arbitrio» y voluntad 
de fu Mageftad en dar , 6 no penfionesa los Aragone- 
fes,afsi también pendería defpues de fu voluntad, yar- 
bitrio »dilatando fu provifion al tiempo que fucrí íér- 
Vido,y a ello no fe ha dado fuelta; Luego como el Fue¬ 
ro fea por caufa honerofa, y de contraflo inominado 
para el efefto de fu gracia , parece quedó -fu Mageftad 
obligado ha hazer la provifsion de penfiones,de modo, 
que no quede ineficaz,D.Reg Selle /«Jindicat.nu.^^g, 

in fin. ibi: 6t dato, quod non fit tem^HS certum a boro 

prdfixum adrecognofeendum aa e[fentprovifiones Ctirijt 

JuñitU Aragonum faccedit regula debuijfe id facete, 

qiéatnprimunt pcfiet,glofi.(^ Bal.in la.C.de hijs quib.vt 

indig.Bal.in l.in cognitione,jf.de Senat.Conful. Sil.fa- 

cit.l.z.§,confefiim,ff.adTertul.Amede.na.^i. gf Bart. 

in l.i.deglande legen.num.i.facit Caíiren.iti l.dedi ,§. 

plañe,cond.caufa data,’ühifi do tibí, vt facías eris 

morofus ji non fiada! quamprimum pofsis,ex quo teneris 

facete , ^patero condicere fiatim quaf cauja non je- 
cuta. 

Nf obña el reparo, que fi al tiempo del Fuero 
fe 



fe vacantesiPitelacias en el Rcy¡no,y dentroel 

tiempo de laynion,fe proyeyí^ffetiíy dieílen penfiones, 
pafcee qno fe podriá dar aieñrangerosrfjuego pprqel 

Fuero rniró el tiempp dé la provifion , y no el de la va- .. 

,cante.Porque en dicho cafo fe podrían dar a extrange- 

roslas penGones aviendo vacado antes de la vmon, 

porque la ley no míralo paííado,y fu Mageílad íolohi¬ 
zo gracia para penGones iroponeJeras en vacantes fu¬ 

turas. 

%6 Los exetnplos de aver vacado losBeneGcios eil 

mes del OrdinariO)que adquiere el derecho» aunque fe 

provea en mes de fu Santidad, el de las elecciones,ó no¬ 

minaciones que fe han de hazer en cierto tiempo , que 
lio fe pueden anticipar , ni dilatar en daño de los con¬ 

templados,y los demas que fe han i!ullrado,fon decif- 
íivos » y mas ponderando la razorí fundamental de fU 

decifsion,a quié no refponde el informe contrarió,por¬ 

que no eñala eficacia de eftas dotrinas en ayerfe expli- 

cado el cafo de vacante , fino en la razón que tuvieron 

los Legisladores para atender a eñe tiempo , que fue !a 

que obligo a expl icario , y la que en el Fuero, fiendo la 

mifma.deve darle la raifma inteligencia,como fi íe hu- 
viera ex pilcado. 

27 y nauy eficazdemoftracion , que al tiemprt 
que vaca la Prelacia, deftribuye la ley al Patrón el de¬ 

recho de prefentar * a los contemplados el derecho de 

te para p„fe„,,r, fiando Secular, 6 Eclef,álfico, c, .1 

llamadopierdeíuvocacion.aonqae puedan orroe ad. 
qui; 
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<^uiriría también eñ el medio tiernpóiñi la Iglefiá»áüñ- 
que fe dilate el llenar la vacante por dichos tiempos: 
Luego al propio exemplo con la vacante dentro el tié« 
po de la vnion,y fervicio, adquirieron derecho los Ara* 
gonefes, paraquelas penfiones fe huvieílen de proveer 
en naturales,aunque fe diIataíTe la provifion. 

28 Y aun en la paridad de los que han de fer prC'^' 
Tentados a algún Beneficio, aunque la calidad que pide 
el Beneficiojbafte, gpic fe adquiera defpues de la vacan¬ 
te,y que fe tenga al tiempo déla prefentacion ; pero ha 
de fer la calidad raifma,que ya fe pidia.y requiria al tié* 
pode la vacación en qualquiere que huvicre deferpre- 
fentado ,pero no otra que entonces no fe requiriera, ó 
por mejor dezir repugnara a la adquificion, de modo, 
que al tiempo de la vacación adquieren derecho a fer 
prefentados los llamados, que anualmente tienen las 
calidades , 6 que las adquieren defpues, antes de la pre¬ 
fentacion; pero fiemprees eia virtud del derecho que 

defirió la vacante, y con aquellas calidades , y no con 
otras. 

2p Y lo mefmo íé difcurre en el Fuero ,pues al 
Ciepo de la vacació,fe defirió el derecho, y llego el cafo 
de dar las penfiones a naturales; y aunq vno no tuvieííe 
ella calidad al tiempo de la vacación , fi la adquirieíTe 
defpues,con tenerla al tiempo de la gracia, y fer enton¬ 
ces natural,podría tener las penfiones,como fi havieíle 
nacido en el Reyno defpues de la vacan tejó huviefíc fi- 
do naturalizado;pero no fe podra dar a cílrangeros.que 
al tiempo de la vacante fe hal laron excluidos, é incapa¬ 
ces , y en la dilación halla la provifion . no adquieren la 
calidad de naturales. 

^0 Eítos diícuríos corren por la linea derecha de 

la 



la razón i y fe hallan apoyados en todo genero de pro- 
vifiones por vacanteiporque en los derechos que, ó por 
ley,ó por difpoficion de hombre,pertenecen a perfona 
incierta ex certis, todos en común le adquieren aftual, 
para que la elección,ó nominación, no fe haga en otro 
genero de perfonas, y habitual para fer nombrados; y 
el elegido le adquiere aftu; como en legados para cafar 
pacientas,6 para vno de lafamilia,quien eligiere el he¬ 
redero,6 para pobres de tal Lugar, adonde le acomoda 
el tex./» l.vnHm ex familia ój.l.cum fater 77.Í ,<«fiUai 

deleg.z.l.id ijaodpauperihs z^-C.de 6^ifco^.(^ Cleric. 

§.incertis fnfit.delegal, y loque en ellos dizen los 
Doftotes, y en penGones de BeneGcios familiares, 6 
patrimoniales, y otros femejantes, y en todos eftos ca- 
fos.defde el dia q cede el legado, u G es anuahdefde que 
fenece la vltima conGgnacion , ü defde el termino de la 
vacante,fe les deñere el derecho a todos los contempla¬ 
dos , para que no pueda darfe a otros de diferente cali¬ 
dad, aunque en la dilación hafta la anualidad de darlo, 
pueda darfe a vno.ü otro, pero Geropre ha de l'er de los 
conternplados en el principio,y origen. 

31 El mefmo concepto íe deve formar en el Fue-; 
penlionesfe den a natHraleSitw el qual fe ha- 

lia vn BeneGcio a favor de porfona incierta excertisy 
el qual, al tiempo de la vacación fe deGrió a todos los 
Aragoneíes, adquiriendo derecho , para que no fe pu- 

dieííen dar penGones a eftrangero,fin poderfele quitar 
la dilación del tiempo déla provifion, queefta folo tie¬ 
ne contingencia para fer eligida efta, ó la otra perfona 

entre los Aragonefes mefmos, pero no para poderfe 

dar las penGones a quien no fea Aragonés. 

3- §.? puntual Lotcrio de % benefcialirth.z. 



ex num. yf . difputi elle Autoí para las irnpe¿ 
traSj quando fe diga : lus i y haziendo diftin^ 
cion del im in re^ al íhs ad rem^ diftingue dos éafos: El‘ 
primero en el num^iy, palabras: Primusefii 

quando ius illud cui innititur opofitio deduci'íuf e:íc fia^ 
» tHtOy^el con^HQtHdinelegitime ^rafcriptay ¿íó]cexplicitey 

^'in indhidm decerneteiqmd ex fola úpojitidne rns qua-^^ 

ratur.^ hóc fane cafu dicendumefiius ad tem i cx talt 

opofttione qmri, non 'vigore tpfms opofitionisftrnpUciteri 

fed ^vigoreflatuti > aut illtm inris fpetialis, ftc dij'ponen^ 

tis i (vt ita dixerim ) opofitionem illam 'vivíjicansy 
qnod clare'voluiti Cafodorkd.decif.i^,níim,^í . 

33 El fegundo cafo ,es el mas propio del pleito; 

fuponiendo»queel Fuero^no determinó explicitamen- 
te,fi el drecho de los naturales fe avia de governar por 
el tiempo déla opoficioqjó vacante,ó por el tiempo de 
la nominación; y en elle cafo.decide el punto a nueílro 
favor con ellas palabras iSecundns e^cafUs^ quando 
opofttio dedncitur exftatato non expliciüdd decernentCy 

fedimpliciü dumtaxaty 'virtualiter^ putay Ji mandet 

Beneficiam conferriperfon^.ftc^^fie qnalificate oponit, 

qiiA fe vacationi Benejicij habens hmufmodi qualitatesy 

vel folfíSy vel cu alijSy hoc cerie cafu dicendü eíl huic 

njni ius qfufitum ejfe , quia cum non pofsit contraveniri 

difpofittoniyqua eum 'uocaty Bald.confil.i S.numaJíb,^, 

dicitur pofiítus infpe certa obtinendi collationem yqua 

quidem fes regulatur perinde y ac fi eff'etius fequtus 
ejjet y L ita^ulneratus cumibi nota adL ^quiliamad^ 

qtéC ita inpnncio confuluit Adandof d*confii.p,num,\2, 

'ücrf Infuper quando alicui y ^ determtnavit^ Rota tn 

Gerunden. Beneficq 2. Decembris lócp, coram Card, 

SacratOytunc enitn cejjatfundamentalts vatio fupra al* 

lega- 



legato CHT ex opofitione tus non quArntur videlicet, cjuia 

necejf^r-túfit faóítim alterius; fpes enim iUa ndducfa i ex 

cMf^ d^ pretérito eamdem ^em obtinet, qaamfaSíum 

alteritiSv^P demofiravimm^qH^fi.l^, num.ió. cum tri^ 

bíisfeq. y profiguiendo el mifmo aíTunco » concluye 

eii el w^*4^- Et ideo creatio inris confideratnr abini* 

tiá decijfnm in'Bnrgenfis Canontcatm 27. 
JpriUs lS97- eoram Card.Pamphilio, 

54 El confejo de Mandoíio%\.nnm,\z. es decifivó 
coA 1*038 puntuahdad)por la efpecial ponderación de lá 
efperanca que viene por drecho» que tiene principio dé 
cauía onerofa, como én nueftro cafo j pues el Fuero fe 
concedió por el fervicio con que en las Cortes Grviero 
a fu Mageftad % dize Mandofiot Infnper qnando alicui 
ex aliqna canfa oritnr fpes certa alicuius effedus tra^ 
hentis confe qué nt larri necejfari ad catifam habeturi 
ac fi effeant iüé temperé tatjf p-od^óÍm tqfet ^ ficut 

iitavHlneratusg.ad LJ^HÍltam,Rot.iou 
««.4. íB novif.fed cam vt dtxhDomnas Petrus Pont, 
fohs fttertt indicaopofitione,alijs amhrn^¡¿Jonalti 
enm^ttalitatts requifitas non habentes reteBi fuerint, 

^ opofitionis huiafrnodi orta fuit tne^i- 
tabihsjpes epUps necepru confeqmntmfcilicet eleciio. 
íiis\nc co 4tionis,Jeuprovifionis,qtix hahentur, acJi 'unai 
cum opofittone produBe ejjent, fed per hos effeBus adqai - 
ritw tus ad rem, ^ in rerotper glcf. ordtn. in capitulo 
nofti, er tbt Innocen. deeleBio.gUf in capitulo quanto 

deamo oBavá dimnc.^pramijfa tanto magis procedutt 
cumjpes confequendt Canonicaium principitm habeat 
acaufa onerofa, non autem Ucratha , videlicet lahoris 

^exjen[arumfludq,ac Docloratus,vt iam diclum efi. 
3J Cion lo fundado, tiene íacisfacion el infoniic 

óoíi- 
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contrario^y no es neceíTario íñas exameñ»péro fin em2 

bargo correré brevemente lo que contiene. El punto 

primero»eftá tocado en la primera Alegación de la 

Contrafirma, y afsi no me detengo; y porque no es 

preciíToparala jufticia del pleito. 

3<í En el punto fegundo del num.15.al 33. fe haze 

parafrafis del Fuero con algunas ponderaciones, que 

pueden aplicaríé a ambas partes de la difputa j y deíde 

dicho num. 33. fe diícurre en la dificultad con diferen-- 

tes cafos: El del num.37.es decifivo por nofotrosipues 
con propiedad fe acomodan las gracias prreventibus 
ad vacatura>a la difpoficion forahque no contiene otra 

cofa que gracia prevenida paralas penfiones,quefene^ 

cidas fe buviefíen de llenaren otros fugetos, para que 

cftos fueíí’en naturales del Reyno. 

37 Todo lo demas de la capacidad en los Benefi¬ 

cios Eclcfiafticos , requerida al tiempo de la prefenta- 
cion.y lo que fe dilata a elle intento, eftá ya fatísfecho 

con lo fundado 30’ 3^* Y confirma la 
dotrina de Tufco del «»«;.42.que fe alega por contra¬ 

ria,la tolerancia del /eñor Obifpo, y anteceííores, que 

fe pondera defde el ««w.yy.con la decif.i6y. del feñor 

Regente Seílé,y de83. y 

fe halla lo mifmo repetido decifz^^.tom.i. no fe apli- 

ca, porque las circunftancias de aquel cafo de eftar te..¡ 

nido por natural, hallarfe difpenfado por el Pontifice,' 

el eftar en duda, fi la Vicaria del Pobo excedía de los 

yo.floriues, y la tolerancia por tantos años de todo el 

Reyno, baftantemente demueftran !a diftancia de el 

cafo prefente.en el qual,ninguna concurre,fino que la 

paga de la penfion, ha fido, fin entender, que al íeñor 

Don Francifco de Borja le obftava la excepción que fe 

lici- 
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litiga,porque como pendia del hecíió de ayer vacado el 

Obifpado en el tiempo de la vnion.y férvido,y fueron 

tan cortos los dias que alcanzó,no fe tuvo noticia de la 
excepción,hafla el tiempo inifmo que fe opufo con la 

Cédula deContrafirrna,y afsi no puede atribuirfe a to¬ 
lerancia , porque no fe puede dczir que ay aprobación, 
aviendo ignorancia de el drecbo que compete para 
poderlo contradezir,Suelves con muchos /» cent. conf. 

Gtamnódifcep.^zc). 

ex nur».i7- ad^^. que escopiofa Alegación, Menoch. 

conftl.yoj.per lotum^Ráíáomcoitfil.zj.nim.^i. latif- 

íimé Surdo conf. 150. la ignorancia 

fe prefume, y con mas razón en hecho ageno, Valen* 
zuela conf.nó.tmm.ip.^f conftl. 11^. num.\i%. 
num. 150. y el que funda en la ciencia, deve probarla, 
copióse Gratianus nfim.2.2.. cum feqq. 

38 Defdeel»»w,.<Jo.hañael 8(í.pretende reípon- 
der a los fundamentos de las Alegaciones de ella parte, 

pero no fatisface , ni es fácil hallar pluma que alcance 

tan grandebuelcy al cotejo de vnos.y otros es tan co- 

nocida la infedoridad, que no es neceffario mas exa¬ 
men. 

3P El vltimo punto, fundaenla quafi poírefsion, 

<3eco l^penfionjy dexandoloque refpeta la pro^ 
ban§a, que no eílá poco contradicha con la del Reyno, 

y del Señor Obifpo,es cierto, que lá pofleísioh no pue¬ 

de favorecer a quien le coraprehende la excepción de 

eltrangeria,porque en el Fuero i.de Prdaturis^ exoreí* 

«rjéi '' "■> f-- 
de la poífefsion. para obtener con ella recurfo al- 

pno de firma; y en el Fuero vi timo,para no poder oh: 

^ener en Proceffo de Aprehenfion; y hallandofe la poí* 

E fef- 
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fefsion riprbbada por la ley no tiene mérito para fef 

manutinible , como fe fundó largamente en la vltima 

Alegación de efta parte» fol.aí.halla el fin. 
40 V como en el Fuero, las penftonesfe d)n a 

naturales > fe prevenga , que afsi en la obfervancia de 
efiotcomo en las demas^enfonesi fobre otros qualefquiere 
beneficiosa fie ohferven guárdenlas dif^ofitciones fora^í 
lest debaxoel titulo de Pralaturis, es fírme confequen* 

cia, que en virtud de la relación > todo Ici difpuefto en 

aquellos Fueros antiguos, tienen muy dilatada cotn-; 
prebenfion en el moderno de las petifione¿. 

41 Y afsi ella materia vnicaraente fe ha de gover- 
nar por la difputa principal del titulo , porque enten-’ 

diendofe que procede la inhabilidad, por confequencia 

neceífaria, ha de comprehender la mifraa la poílefsion, 

dexandola inefícaz para qualquere remedio poílef; 

forio* 
4¿ Vltimamente,aunque efla materia fe confide^ 

re en cílado de difputable , y dudofa, fiernpre lleva la 

mejor parte. Lo primero,porqla inteligéciadevnaley 

dudofa,fi ay otra por donde pueda declararfe, en duda» 

fe deve governar, fegun lo difpuefto en otra ley, y afsi 

efta difputa,íi deve governarfe por el tiempo de la va¬ 

cante ,1a declaró el Fuero delosObifpados en lamef- 

mas Cortes. 

43 Lo fegundo,porque fiendo materia tan digna 

de favor,como en las tres Alegaciones fe mueftra con 

tanta copia de erudición, entra la regla, que en lo du-j 

dofo, fe ha de eftar a lo mas favorable, Novar, qq. Forl^ 
jt.i.cap.z^.num.i^. 

44 fe ha difcurrido con ociofidad, porque a 

yifta de los informes que fe han dado por efta parte, fo- 

lo 
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lo refta la calificación <3e la fentencia a fu favor. Sub 

graviísima cenfura Senatus , Zaragoza > Agofto zu 

de 74* 

p, lofe^h Efmir ", ^.lofeph de Sotomajor',y 

nate,y'Bajetola,<íAbo‘ Vribe, abogado Ordi‘ 
gado Ordinario del nario del Reyno¡ 
Rejnoi D. Domingo Antonio 

bin,Abogado Ordinario 
del Rejnol 

P¡ Imn Antonio Piedrafta,y Alhjsl 
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